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Licenciado ELIAS SABINO DAGDUG NAZUR, Notario Público Número Ocho 

del Estado, con residencia fija en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, hago constar: 

Por instrumento público número (4,998), pasada en volumen (cincuenta y cinco) del 

protocolo abierto de la notaria de la cual es titular el suscrito fedatario; la C. GRECIA 

ALEJANDRA DOMÍNGUEZ MOLINA, aceptó y realizó la radicación de la Sucesión 

Testamentaria a bienes de la extinta MARÍA EVA RODRIGUEZ JAIMES, aceptando el 

cargo de albacea y quedando como único y universal heredero la C. GRECIA 

ALEJANDRA DOMÍNGUEZ MOLINA, y se procederá a la formación de inventarios y 

avalúes de los bienes de la herencia. 
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AL PUBLICO EN GENERAL 

EN EL EXPEDIE NTE NUMERO 167/2025, RELATIVO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO; PROMOVIDO POR EL CIUDADANO DAVID AMADO 

JUAREZ ARIAS Y DANNIELA KRISTHELL JUAREZ ARIAS, POR PROPIO DERECHO; EN VEI NTITRÉS DE 

ABRI L DE DOS M IL VEI NTICINCO, SE DI CTO UN AUTO, M ISMO QUE COPIADO A LA LETRA ESTABLECE : 

" .. JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO; VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. El conte nido de la cuenta secretaria 1, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente a los ciudadanos DAVID AMADO JUAREZ ARIAS y DAN NIELA KRISTHELL JUAREZ 

ARIAS, con su escr ito inicial de demanda y anexos, po r propio derecho, con los que promueven 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la 

propiedad y pleno dominio que t iene sobre la posesión del bien inmueble PREDIO RUSTICO, UBICADO EN EL 

KILOMETRO 10.5 DE LA CARRETERA A RANCHERIA BUENAVISTA, A 150 METROS DEL CAMINO VECINAL A LA 

PERA, PERTENECIENTE A LA RANCHERIA BUENAVISTA 1il SECCION DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 

con una superficie de 2,415 met ros cuadrados que tiene las siguientes med idas y col indancias : 

► NORTE: 60 M ETROS CO N.CAM INO VECINAL A LA PERA. 

► SUR: 60 METROS CON URCINO ZAVALA GARCIA. 

► ESTE: 40 M ETROS CON URCINO ZAVALA GARCIA. 

► OESTE: 45 M ETROS CON PEDRO ALBERTO GARZA SALAS. 

SEGUNDO. Con f undamento en lo dispuesto por los artícu los 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedim ientos Civiles en vigor, así co mo los numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás 

re lat ivos y aplica bles del Código Civil en vigor, se da trámite a la sol icitud en la vía y forma propuestas. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno ba jo el número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el d iverso 755 fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el 

estado, not ifíquese a: 

✓ FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, PARA LA INTERVENCIÓN QUE EN 

DERECHO LE COMPETE. 
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✓ COLINDANTE URCINO ZAVALA GARCIA, AL SUR Y AL ESTE, CON DOMICILIO PARA SER NOTIFICADO 

EL UBICADO EN KILOMETRO 10.S DE LA CARRETERA A RANCHERIA BUENAVISTA, A 100 METROS 

DEL CAMINO VECINAL A LA PERA PERTENECIENTE A LA RANCHERIA BUENAVISTA 11 SECCION DE 

ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

✓ COLINDANTE PEDRO ALBERTO GARZA SALAS, AL O ESTE, CON DOMICILIO PARA SER NOTIFICADO 

EL UBICADO EN CALLE ASUNCION ROMERO, NUMERO 148, FRACCIONAMIENTO ISLAS DEL 

MUNDO, CENTRO TABASCO. 

✓ COLINDANTE NORTE, SIENDO CAMINO VECINAL A LA PERA POR CONDUCTO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN DOMICILIO 

CONOCIDO. 

Para que dentro del término de TRES DIAS HABILES contados al día siguiente de que le sea notificado 

este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notifi caciones, advertido 

que de no hacerlo dentro de dicho térm ino, de conformidad con e l artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se le des ignarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del artícu lo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dése 

amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo q ue expídase los avisos 

correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, as í como en el lugar 

de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 

Pe riódico Ofi cial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exh ibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 

recepción de la prueba testimonia l propuesta . 

QUINTO. Señala como domicilio para oír y recibir citas toda clase de citas y notificaciones el ub icado en 

e l CERRADA DE BACHILLERES ESQUINA CON CALLES BACHILLERES, COLONIA PRIMERO DE MAYO DE ESTA 

CIUDAD CAPITAL, autorizando para tales efectos a las licenciadas THEMIS CARRILLO GALLEGOS y LETICIA 

GALLEGOS RUIZ, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código 

de Procedimientos Civi les vigente en el Estado. 

SEXTO. Ahora bien, en cuanto a l nombramiento de abogado patrono que pretende hacer a favor de la 

licenciada THEMIS CARRILLO GALLEGOS, dígasele que no ha lugar, toda vez que dicho profesionista no tiene 

inscrita su respectiva cedula profesional en los libros de registros que para tal fin se llevan en este H. Juzgado 

ni aparecen en la lista de abogados que se publica en la página de internet del Tribunal Superior de Justicia en 

el Estado (bttp:ljts j-tabasco.gob.mx/abogados/l; por lo que únicamente se le tiene por autorizado en 

términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civi les en vigor. 

SEPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracció n 11 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso á la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 

cua lq uier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 

así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, 

hágase saber a las partes que : 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere re levante que se dicte e n el presente asunto, estará a 

disposición de l público para su consulta, cuando así lo so liciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información . 
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b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una 

sol ici t ud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

exped iente respectivo, así como para e jercer los derechos de acceso, rectificación y de ca nce lación de los 

datos personales que les conciernan en este exped iente. 

c) Debe rá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a l juicio, si las 

mismas d eben considerarse como reservadas o confidenciales con base e n lo dispuesto en algún t ratado 

internacional, en la Ley Genera l o Estata l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública y/o Ley Genera l 

de Protección de Datos Pe rsonales en Posesión de los Sujetos Ob ligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 

fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Ad m inistrativa correspondiente det erminar si ta l 

oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resol uciones públicas 

o pruebas y constancias que obren e n el exped iente, en la medida que no impida conocer el cr iterio sostenido 

por el órga no jurisdicc ional. 

Además, aún en el caso de que no e jerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondie nte que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente rese rvada o confidencial 

que encuadre e n los supuestos seña lados en los artícu los 121 y 124 de la Ley d e T ranspa rencia y Acceso a la 

Info rmación Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los crite r ios para la 

supresión de información confidencia l o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos e n 

los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se estab lecen los 

lineamientos normativos pa ra dar cump limiento a los requerimientos en m at eria de transparenc ia y acceso a 

la inform ación púb lica que deben observar las áreas admin istrativas y ó rganos jurisdiccionales que dependen 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de l Estado, ap robado por el Ple no del ci t ado Consejo en su 

Décima Séptima Ses ió n Ordinaria del Primer Período de Labores, ce lebrada el tres de m ayo de dos mil 

diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentim iento del titu lar de los datos personales solicitados por un 

particu lar, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la cop ia de ident ificac ión oficial, o bien 

a través de un medio de autenticación y dicha información pe rsonal quedará incluida en un sistema de datos 

personales, de confo rm idad con lo previsto en el artícu lo 24 del acuerdo citado. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Un idos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovac iones t ecnológicas permiten a las 

pa rtes el acceso a las const ancias que obran en el expediente de una manera más ágil med iant e el uso del 

scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio e lectrónico, en aras de una j usticia pronta y 

expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir e l contenido 

de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 

consulta, con la precisión de que para la reprod ucción de actuaciones por cualquie r medio electrónico, 

deberá observarse por seguridad juríd ica lo sigu iente: 

e) Las herramient as deberán se r uti li zadas con lea ltad procesal. 

f) No se reprod ucirán documentos o textos cuya difusión est é reservada por disposición legal 

expresa o si previament e debe mediar una notificación person al a la parte interesada en obtener la 

reproducción. 

g) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique q ue la fe pública del secretario de 

acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
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h) Cuando se sol icite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 

recaer acuerdo con v ista a la contrapa rte para que man if ieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo ante rior, el c r iterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización d ice: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 

AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época : Novena 

Época. Registro : 167640. Instancia: Trib unales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis : Aislada. Fuente : 

Sema nario Judicia l de la Federación y su Gaceta. Tomo XX IX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l. 3o.C.725 

C. Página : 2847 ... " . 

NOVENO. Por ú ltimo, se hace de l conocim ie nto de las partes que por acuerdo genera l conjunto 

03/2020 emitido el veintidós de j unio de est a anualidad, por los Plenos del Tri buna l Superior de Justicia y del 

Consejo de la Jud icatu ra de l Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expedient e 

Jud icial Electrón ico y Notificación 

"SCEJEN", https :ljt abasco .gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 media nte el cua l las partes y abogados 

autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluc iones em itidas en los 

expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo not ifica rse de las m ismas; por lo que, si 

desean ut ilizar este m edio electró nico, deberán realizar los trámites correspondient es en los té rminos que 

establece dicho acuerdo, en el sitio web https:ije je.ts j-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a 

seguir, el cua l es de m anera virtua l, ágil y sencilla. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza de l Juzgado Segundo Civi l de 

Primera Insta ncia de l Primer Dist rito Jud icial de Centro, por y ante la Secret ar ia Judicial Licenciado MIGUEL 

ANG EL ARIAS LOPEZ, que aut oriza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU BLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE 
EDITEN ESTA CI UDAD, DEBIENDO M EDIAR ENTRE LA PRI M ERA Y SEGUNDA PU BLICACION NUEVE 

DIAS, EXP IDO EL PRESENTE EN FECHA A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD 

DE VILLAH ER M OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JDMH 
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C. ROLANDO IGNACIO ESTRADA PAROLA 
(demandado). 
PRESENTE. 

En el Incidente Parcial de Intereses Moratoria, deducido del 
expediente número 563/2017, relativo al juicio Especial Hipotecario. 
promovido por el licenciado Mario Andretti Arceo Focil, abogado patrono 
de la parte actora (incidentista), en contra de Rolando Ignacio Estrada 
Parola; en fechas veintiuno de junio de dos mil veintitrés y catorce de mayo 
de dos mil veinticinco, se dictaron dos autos, los cuales copiados a la letra 
se leen: 

" ... ACUERDO DE FECHA 14/05/2025 ... " 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Mario Andretti Arceo Fócil , 

abogado patrono de la parte incidentista, con su escrito de cuenta, como lo solicita, toda vez que 
de los diversos informes solicitados a las dependencias no se obtuvo respuesta alguna del 
domicilio del ciudadano Rolando Ignacio Estrada Parola, asi como en los diversos señalados en 
autos, de las constancias actuariales, se advierte que este no res ide en los mismos, por lo que es 
evidente que dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los articulas 131 fracción 111 y 139 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, notiffquese al incidentado 
ciudadano Rolando Ignacio Estrada Parola, por medio de EDICTOS que se ordenan publicar por 
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, en d ías hábiles, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
Avance" , debiéndose incluir en el citado edicto el auto de veintiuno de junio de dos mil veintitrés, 
asi como el presente proveído. 

En consecuencia , hágase saber al incidentado Rolando Ignacio Estrada Parola , que 
deberá comparecer ante este Juzgado Qu into C ivil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colon ia Atasta de Serra 
de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta) , a recoger las 
copias de la demanda incidental y sus anexos, dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del d ía siguiente de ultima la publicación que se real ice, y que t iene el término de 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes de aquel al que venza el término concedido para recoger el 
traslado, para contestar el Incidente Parcial de Intereses Moratorias planteado por el incidentista, 
as im ismo deberá señalar domicilio y persona en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal , le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los artícu los 118 y 
136 del Código de Proced imientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dias" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d ías 
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hábiles, para que la s igu iente pub licación se rea lice al tercer día hábil sigu iente. Sirve de apoyo la 
tesis bajo el rubro : 

"NOT IF ICA C IÓN POR E D ICTOS. ENTRE CADA P U BLICACIÓN D EBEN MED IAR 
DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE 
PROC EDIMIENTOS CIVI L E S PARA EL DISTRITO FEDERAL . Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia : P rimera Sala; Jurisprudencia ; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
XXVI I, Abril de 2008 ; Mate r ia(s) : Civil ; Tesis : 1a./J . 19/2008. Página 220. 

Ahora , para e l caso de que alguna de la s publicac iones deba efectuarse 
necesariamente en d ía inhábil , a te ndiendo a que el periód ico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y c on fundamento en el artículo 
:J 15 del Cód igo de P rocedimientos Civiles e n vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los días y 
ho ras inhá biles pa ra que se practique la diligencia de emplazamien to por ed ictos. 

TERCERO . Quedando a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretarla de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debié ndose de c erciora r que los mismos estén 
d irigidos a l ciudadano Rolando Ignacio Estrada Parola, y que en ellos se incluya el auto de 
veintiuno de junio de dos mil veintitrés, así como el p resente prove ido , cubrir el gasto que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, aperc ibido que de no hacerlo 
reportará el pe rjuicio procesal que so breveng a por la actitud asumida y se arch ivará 
provisionalmente el expediente , de conform idad co n el numeral 90 del C ód igo de P rocedimientos 
Civiles vigente en el Estado d e T a basco. 

NO T IF ÍQUES E POR LISTA Y CÚ M PLASE. 
A sí lo p roveyó, manda y firma la Maestra e n De recho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN , 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer D istr ito Jud icial de C entro , T abasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con quien legalmente 
actúa, c e rtifica y da fe . . . " 

" .. . ACUERDO DE FECHA 21/06/2023 . .. " 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ANCIA DEL PRIMER DIST RITO 
.,JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 

V ista; la razón secretar ia! , se acuerda . 
PRIMERO. Como está o rdenado en el punto primero de l auto dictado en esta m isma fecha 

en el expediente principa l, se tiene por presentado al licenciado MARIO ANDRET TI ARCE O 
FOCIL , abogado patrono de la parte actora (incidentista) , con su escrito , med iante e l cual 
promueve e l INCIDENTE PARCIAL DE INTERESES MORAT ORIOS , po r lo que de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 389 fracción I del Código de Proced imientos Civ i les en v igor, se 
ordena dar trámite a dicha petición en la v ía incidenta l. 

SEGUNDO. En virtud de anterio r, con las copias del escrito de mérito dese vis ta y córra se 
traslado al ejecutado e incidentado; 
ROLANDO IGNACIO EST RADA PAROLA, com o acreditado y g a rante hipotecario, en e l 
domici lio ubicado en PROLONGACIÓN DE LA CALLE ADOLFO RU IZ CORTINEZ SIN NÚMERO 
DE LA V ILLA MACUL TEPEC , DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES s iguientes al en que surta efectos la notificación de este 
proveido, man ifieste su conformidad o inconformidad , apercib ido de no manifestar nada dentro del 
término señalado, se decreta rá la ejecución por la cantidad que importe pero moderadamente por 
éste órgano Jurisd iccional. 

TERCERO . Asimismo, requiérase a la pa rte incidentada, pa ra que en igual térm ino señale 

domicilio para oí r y recibir citas y notificaciones en esta ciudad d e V illahe rmosa , Tabasco, 
apercibida que, de no hac e rlo, con fundamento en e l artículo 136 del ordenamiento legal antes 
invocado, las subsecuentes notificac iones que tenga que hacérsele, aún las de carácter personal, 
Je surtirá n efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos de este juzgado. 

CUARTO. Se t iene a la parte acto ra incidentada, señalando como domici lio de su parte 
para oir y recibir toda clase de c itas, notificaciones y documentos el ubicado en CALLE IGUAL A 
NÚMERO 210, COLONIA CENT RO, VILLAHERMOSA, TABASCO auto rizand o para ta les efectos 
así como para tomar apuntes, fotografías , rev isar el expedien te , recoger todo t ipo de 
documentación los licenciados ANDREA FOCIL BARRU ETA, YENY YAZM IN OSORIO 
HERNANDEZ, JOSUE NAHUM SÁNCHEZ GARCÍA , JESUS MAN UEL GUTIÉRREZ CORNELIO, 
DANNA ESTEPHANY GÓMEZ HERNÁNDEZ, A N AYELI DE LOURDES H ERNANDEZ MEZA, 
V IKI CASTILLO CERINO y MAXIMILIANO MONJE DE LA CRUZ, de igual fo rma proporciona 
correo electrón ico a rceofócil@ gmail.com, así como lo s números celulares 9933460844 y 
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914275129, para recibi r cualquier tipo de citas y notificaciones, autorización que se les tiene poc 
hecha en los términos de los artículos 131 fracción VI y 138 del Código de Procedimiento Civiles 
de Tabasco. 

En el entendido que las notificaciones que se le realizará v ía WhatsApp , serán 
únicamente las que conforme al articu lo 132 del ordenamiento legal en cita, deban realizarse de 
manera personal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 

CRUZ Y OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARIA ELENA 
GONZALEZ FELIX, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN , SE EXPIDE 

EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. 563/2017 
Slmc* 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NALLELI DE LEÓN PÉREZ 
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1 

sr. F?AR 'E15EMA DADA CON PROF? ESTA DE C Vl;J:!10:,e...-__ _ 
TERCERO. Con la propuesta de convenio exhibida por la parte actora, dése vista a la parte 

demandada para que dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al-en 
que surta sus efectos la notificación del presente proveído manifieste lo que a su derecho correspond~. 
advertido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga, de conformidad con los 
articulas 89 fracción 111, 90, 118 y 123 fracción 1/1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. ' 

S O EM ZA I •....,;.~--
CUARTO. Con fundamento en los articulas 530, 531 y 534 del Código Adjetivo Civil en 

vigor, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notiffquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada BEATRIZ TORRES GARCIA, en el 
domicilio que sena/a la parte aclara, haciéndose de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda, sena/ar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad y ofrecer pruebas 
dentro del término de NUEVE DIAS HABILES, contados a partir del dla siguiente en que surta sus 
efectos el emplazamiento, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando fa 
demanda en sentido negativo y se le declarará rebelde, y las subsecuentes notificaciones le surtirán sus 
efectos por medio de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal; a 
excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notificada en el domicilio en el 

ue fue em lazado. 

QUINTO. Seffala el promovente como domicilio para los efectos de olr, recibir toda clase de 
citas, notificaciones, el ubicado en la CALLE MELCHOR OCAMPO NUMERO 108, PLANTA ALTA, 
COLONIA ATASTA DE SERRA. CENTRO, TABASCO, (FRENTE A LA PANUCHERIA "LA JAIBA"), 
autorizando para tales efectos al licenciado CARMEN REMEDIO LOPEZ ALVAREZ, proporciona numero 
telefonico 9141395028, de conformidad con los articulas 131, 136 y 138 de·/ Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 

SEXTO. Téngase a la promovente designando como su abogado patrono al licenciado 
CARMEN REMEDIO LOPEZ ALVAREZ, personalidad que se le reconoce en virtud, de que el citado 
profesionista tiene inscrita su cédula en los libros de registros que para tales fines se llevan en este 
Juzgado, de conformidad con los articulas 84 J,' 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. S E C ,._,.,. __ ..., 

SEPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar 
apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, en aras de una imparlición de justicia pronta y expedita, en términos 
del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando 
la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurfdica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a fa contraparte para que manifieste fo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a fo anterior el siguiente criterio jurisprudencia/, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena ~poca. 
Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s) : 
Civil. Tesis: I.3°.C. 725 C. Página: 2847 •.. " 

OCTAVO. De conformidad con el artfculo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la fnformación Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado 
Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo 
del dos mil diecisiete, ·se le hace del Conocimiento que: 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
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No.- 2285

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

 
EDICTO

, 
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No.- 2286

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a./J. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la incidentada a través de quien la 
represente, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice; y a partir del día siguiente de vencido dicho plazo, empezará a correr el 
término de tres días hábiles para que de contestación a la demanda incidental 
planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO SILVIA 
VILLALPANDO GARCIA ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Inserción del auto de fecha dieciséis de noviembre de dos 
mil veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el proveído de esta misma fecha 

dictado en los autos del expediente principal, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 87, 373, 373, 374, 375, 376 y demás relativos y aplicables del código 
de procedimientos civiles vigente en el Estado, se admite el INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA, promovido por el actor ARTURO DIAZ 
RICAÑO. 

Con fundamento en el artículo 389 del Código invocado en el punto 
que antecede, con las copias del escrito incidental dese vista a la persona moral 
incidentada INGENIERIA Y ARQUITECTURA EFCL S.A. DE C. V, a través de 
quien legalmente la represente, quien puede ser notificado en el domicilio 
ubicado en la calle Campanario, número 216 del Fraccionamiento Hacienda 
del Sol en villa Parrilla del municipio de Centro, Tabasco, para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este auto, conteste lo que a sus derechos 
convenga; asimismo, requiérase para que dentro del mismo término señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este Juzgado, lo anterior con apoyo en los numerales 137 de la Ley Procesal 
Civil vigente en el Estado de Tabasco. 
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STA VIDAL 
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No.- 2287

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2322

Notaría Pública Número Uno 

Lic. Cuauhtémoc :M.aári¡Ja[ Suárez Lic. Prancisco :M.aári¡Ja[ :M.ofieno 
TITULAR ADSCRITO 

Plaza Hidalgo No. 28, Jalpa de Méndez, Tabasco 

AVISO NOTARIAL 

"'"'LIC. CUAUHTÉMOC MADRIGAL SUÁREZ, Notario Público Número Uno, 

en ejercicio en el Estado y con adscripción en el municipio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, en cumplimiento de lo dispuesto por el párrafo tercero del 

artículo 680 (seiscientos ochenta) del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura Pública Número 20,821 

(veinte mil ochocientos veintiuno), Volumen 97 (noventa y siete) de Protocolo 

Abierto, de fecha diecinueve de junio del año dos mil veinticinco, se celebró 

la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA del extinto RAÚL BLE 

TARACENA, por la cual, el ciudadano RAÚL BLE CAMPOS acepta la herencia 

instituida a su favor, como ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, reconociéndose 

sus derechos hereditarios, y acepta el cargo de ALBACEA Y EJECUTOR 

TESTAMENTARIO, protestando su fiel y legal desempeño y en cumplimiento 

de su cometido procederá a formar el inventario y avalúes de los bienes 

. d d I d I h . """ prop1e a e autor e a erenc1a. 

Jalpa de Méndez, Tabasco; a veintisie de junio del año dos mil veinticinco. 
/ 

NOTARIO PÚBLICO 

DE JALPA DE MÉND·. 

/ 

OC BtJ.,¿ ,1Ó 
.~1/ - ,. 

1/¡l -
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No.- 2323

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

PUBLICO EN GENERAL. 

Se le hace saber al Público en General que licenciado Héctor Torres Fuentes, 

Apoderado General para pleitcs y cobranzas de Institución de Crédito Banco Mercartil del 

Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 

actualmente seguido por la licenciada María Del Carmen Ruiz Cacho, en su calidad de 

apoderada general para pleitos y cobranzas del banco mercantil del norte sociedad anónima 

institución de Banca múltiple, Grupo financiero Banorte, promovió ante este juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, el 

juicio Especial Hipotecario, radicándose bajo el número de expediente 800/2014, en cortra de 

Marilí Córdova Juárez y José Alfredo Méndez Arias, en su calidad de acreditado y garante 

hipotecario, ordenándose publicar el presente Edicto, comunicándose el acuerdo de fecha dos 

de junio de dos mil veinticinco, mismo que copiado a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta se:retarial, se acuerda: 

PRIMERO. Visto que los avalúas del inmueble motivo de este juicio se encuentra agregados 

en el cuadernillo incidental de actualización, se ordena extraer dichas actuaciones a partir del auto de 

fecha 23 de septiembre de dos míl veinticuatro y agrega·los al expediente principal en que se actúa, en el 

cual deben obrar correctamente. 

SEGUNDO. Por presentada la Ciudadana MARIA DEL CARMEN RUIZ CACHO, en su 

calidad de apoderada general para pleitos y cobranzas del banco mercantil del norte sociedad 

anónima institución de Banca múltiple, Grupo financiero Banorte, con su escrito de cuenta, mediante 

el cual exhibe cer.ificado de líber.ad de gravamen del bien hipotecado, de fecha veinticuatro de marzo de 

dos mil veinticinco, del cual se advierte que el mismo que no existe diverso acreedor, ni reporta avisos, ni 

anotaciones, mismo que se agrega a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Toda vez que la parte demandada, no dio cumplimiento al requerirriento 

realizado en el auto del trece de abril de dos mil veinticinco, se le tiene por perdido dicho derecho y se le 

tiene por conforme con el avalúo exhibido por el perito de la parte ejecutante, de conformidad ~n lo 

establecido en el numeral 281 y 577 fracción 11 del Códi¡;o Adjetivo Civil Vigente. 
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No.- 2324

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

Al público en general. 
Presente. 

En el expediente 006/2016, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEY JA apoderado 

general para pleitos y cobranzas de la · BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, en contra de BEATRIZ ROSARIO MENDEZ, en diez de junio de 

dos mil veinticinco, se dicto acuerdo que copiado a la letra establece: 

u •• .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO. A DIEZ DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Por presente el licenciado IGNACIO DE JESUS LLERGO 

HERNANDEZ, apoderado legal del acreedor reembargante INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN EL ESTADO DE 
TABASCO, con su escrito de cuenta, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones en relación al avalúo exhibido por el perito del actor, así como 
refiere que al momento de dictar el auto probatorio de remate se tome en 
cuenta a su representada en grado de prelación que tiene sobre el bien 
hipotecado sujeto a ejecución, argumentaciones que se le tienen por hechas· 
para los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Asimismo, se tiene por presente al licenciado JOSE 
RICARDO BUCIO GALICIA, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
parte actora, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que del 
cómputo secretaria! que antecede, se advierte que el término concedido a la 
demandada, para contestar la vista ordenada por auto de quince de mayo del 
a~o en curso, ha fenecido, sin que hiciera uso de ese der~~ho, e~()_ fundamento 
en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles·~~-vJgoi, se .ie tiene por 
perdido tal derecho, y conforme al diverso nume"ral s77· ffa~ctó.ñ· ll del Código 

antes citado, se aprueba el avalúo del bien hipotecado: _,~~~~1~-~·er la parte 
actora. : .. · · ·· , .. .. , ,.,. 
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TERCERO. De Igual manera, con fundamento e11 los ari'!c~las' 4.3~; 434, 
435, 577 y relativos del Código de Procedimientos·c:1viles vigente en··e\ .Estado 

~ . ' 
de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA Y PUBLICA 
SUBASTA, el Inmueble que a continuación se describe,: · · 

Departamento marcado con el número Tres, planta alta, del edificio 
uno, ubicado en la calle Tres, de la manzana seis, supermanzana uno, del 
condominio "Pico de Orlzaba" del fraccionamiento denominado "Colinas de 
Santo Domingo" ubicado en el kilómetro 16+000 de la carretera Vlllahermosa a 
Frontera, ranchería Ocuiltzapotlán, en el municipio del Centro del estado de 
Tabasco, con una superficie de 54.1316 metros cuadrado, localizado dentro de 
las medidas y colindancias siguientes al Norte 7.00 metros con calle tres y 
vacío, al Sur 7.00 metros con supermanzana número dos Kllimanjaro y vacío, al 
Este 15.00 metros con el edificio dos, departamento número cuatro, y al Oeste 
15.00 metros con el edificio un, departamento número cuatro. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $458,000.00 
(cuatrocientos cincuenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.), mismo que sirve de 
base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto 
de dicho avalúo. 

CUARTO. se·hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por 
ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las DIEZ HORAS EN PUNTO 
DEL DIA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, en el local de este 
Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al recreativo 
de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo que expídanse los 
edictos y avisos respectivos para su publicación. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 
Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante el Secretario Judicial ciudadano ALEJANDRO RODRIGUEZ 
LOPEZ, que autoriza y da fe ... ". 
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Por mandado judicial y para su publicación por dos · veces de siete en siete 

días en el periódico oficial del Estado, asf como en uno de los diarios de Mayor 

Circulación que se editen en esta Ciudad, se expide el presente edicto con fecha 

veintisiete de junio de dos mil veinticinco, en la ciudad de Villahermosa, capital 

del estado de Tabasco. 

JPB 

'l 
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No.- 2325

INCIDENTE DE CANCELACIÓN 

DE PENSIÓN ALIMENTICIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

EDICTO
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tales efectos al ciudadano ENRIQUE NOTARIO VERA, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARTHA EUGENIA OROZCO JIMENEZ, Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO, que autoriza, certifica 

y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO 

QUE DEBERAN PUBLICARSE UNA VEZ EN EL PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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No.- 2326

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 2327

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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SANCHEZ GARCIA, JESUS DA VID ALEGRIA GARCIA, MARÍA FERNANDA GONZALEZ 

COLLADO, PEDRO ALDECOA BURELO Y ANGEL/ GABRIEL GUZMAN PEREZ ; 

autorización que se le tiene por realizada conforme a lo establecido por los 

numerales 136 y 138 del Código de Proceder d e~ la Materia. 

Para esos mismo términos el correo electrónico arceofocil@gmail.com 

así como los números telefónicos 9933460844 y 'I 141275129. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ELIZABETH KARINA 

HERNÁNDEZ VALENCIA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULi\CIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR UNA PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN TRE$ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO EN LA CIUDAD DE VILLAHER~!\OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

LIC 

Luis/E/y 
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No.- 2328

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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